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NOTIFICACIÓN DE CAMBIO EN EL MANUAL DE OPERACIONES
OPERADOR
	1. Razón Social:
	
	CIF:
	

	2. Nombre Comercial:
	

	3. Ref. del Certificado de aprobación:
	

	4. Fecha de la notificación:
	

	5. Nombre de la persona que presenta la solicitud en nombre del operador habiendo quedado acreditada su capacidad de representación mediante cualquiera de las formas establecidas en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre:

	
	NIF:
	



DATOS DEL MANUAL DE OPERACIONES
	Estado de enmienda actual vigente: 
	

	Motivo del cambio:
	

	Información adicional:
	

	Referencia de la enmienda notificada: 
	

	Fecha prevista de efectividad del cambio:
	



El operador, por medio de su representante, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, DECLARA:
· ha establecido un Plan de Gestión del Cambio documentado, que queda a disposición de AESA para su verificación:
☐	SÍ	☐	NO
· la enmienda al Manual de operaciones presentada NO incluye cambios que requieran de aprobación previa por parte de la Autoridad, y se gestiona conforme a lo establecido en TAE.ORO.GEN.130(c).
· la documentación correspondiente al cambio notificado ha sido evaluada por el personal responsable del operador, TAE.ORO.AOC.135, en la materia correspondiente, y se ha verificado el cumplimiento con los requisitos aplicables establecidos en el Real Decreto 750/2014.
· la documentación presentada ha sido aprobada por el personal correspondiente dentro del operador de conformidad con las responsabilidades establecidas en TAE.ORO.GEN.110 y TAE.ORO.MLR.100.

ANEXOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ESTA NOTIFICACIÓN
(marcar las casillas que correspondan)
	X
	MANUAL DE OPERACIONES







	 	Anexo I: DEMOSTRACIÓN DE CUMPLIMIENTO REQUISITOS DE EQUIPAMIENTO







	 	Plan de gestión del cambio que incluye una evaluación de los riesgos de seguridad operacional derivados del cambio.






	 	Manuales adicionales mencionados en el Manual de Operaciones y en los que se desarrolla contenido del M.O.:
· 
· 
· 


	 	Otra documentación aportada que se hace constar:
· 
· 
· 

	 	Observaciones:






LISTA DE CAMBIOS
(Se utilizarán las filas que sean necesarias en función de los apartados modificados)
	Apartados modificados
	Páginas
	Breve Descripción de la modificación

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Fin de la lista



ANEXO IA. DEMOSTRACIÓN DE CUMPLIMIENTO REQUISITOS DE EQUIPAMIENTO. AVIÓN
1. OBJETO
El objeto de este Anexo es asegurar que la aeronave de referencia cumple con todos los requisitos de equipamiento según la última versión en vigor del RD 750/2014 y demás reglamentos que le pudieran ser de aplicación para el tipo de operación a realizar.
En general, se realizará un Anexo por aeronave. Se aceptará un sólo Anexo VI.A. para varias aeronaves si estas son coincidentes en la totalidad de los puntos a completar de este formato.
2. INSTRUCCIONES PARA RELLENAR ESTE ANEXO
Completar en primer lugar el APARTADO 3, el estado de revisión y la fecha de la demostración de cumplimiento permite presentar posteriores modificaciones de este Anexo a partir de la revisión anterior. Seguidamente los APARTADOS 4, 5 y 6 de este formato con los datos solicitados de la aeronave, características generales de operación y tipo de operaciones a realizar que deberán ser coherentes con lo establecido en el Manual Operaciones (MO). Si el operador dispone de MEL, rellenar igualmente el APARTADO 7, con la información relativa a la MEL y MMEL,y el apartado 8 equipos específicos de la operación.
A continuación, proceder con el listado de la demostración propiamente dicha. En él se recogen los diferentes puntos normativos que hacen alusión a requisitos de equipamiento, divididos en los correspondientes subapartados cuando sea el caso.
El listado de requisitos se ha dividido en tres apéndices, para diferenciar aquellos equipos que irán a bordo en cualquier caso (APÉNDICE A), de los que el Operador incorporará sólo en determinadas operaciones específicas que lo requieran (APÉNDICE B) y en aquellos casos en los que el avión se vea afectado por la Parte 26 (APÉNDICE C). 
Adicionalmente, cuando se requiera según el tipo de operación a realizar, se cumplimentará el APÉNDICE D para todas las operaciones que resulten de aplicación.
En resumen, se contemplan los siguientes apéndices:
A. EQUIPOS OBLIGATORIOS PARA EL TIPO DE OPERACIÓN APROBADO
· El Operador deberá marcar la casilla “SI”, si el citado equipo está instalado, o “N.A” en caso de que no le sea aplicable por el tipo de aeronave (MOPSC, MTOM, etc.), operación declarada (diurna, VMC, etc.) u otros (fecha de expedición del Certificado de Aeronavegabilidad, etc.).
· En el primer caso, en la casilla “MEDIO DE CUMPLIMIENTO” se deberá especificar la justificación con la que se garantiza el cumplimiento (TC, AFM, STC, etc.). Para demostrar el cumplimiento se deberá adjuntar siempre a este formato el documento al que se hace referencia. En caso contrario se indicará en esta casilla la justificación de por qué no le aplica.
· La casilla “COMENTARIOS AESA” es para uso exclusivo de la Agencia.
B. EQUIPOS REQUERIDOS SEGÚN EL TIPO DE OPERACIÓN
Se rellenará este apartado para aquellos equipos susceptibles de ser embarcados o desembarcados de la aeronave en función del tipo de operación, como es el caso de las balsas para vuelos prolongados sobre el agua, equipo de supervivencia, etc.
En este caso, a la hora de hacer la demostración de estos equipos el operador deberá señalar una de estas tres opciones:
· SIEMPRE: El operador declara que el equipo en cuestión se encontrará siempre a bordo. Las exigencias para su operatividad vendrán recogidas en la MEL si existiera.
· N.A. (No Aplicable): Por el tipo de operación a realizar, el operador declara no necesitar ese equipo y asume que nunca estará a bordo.
· SOLO SI REQ: El operador deja la puerta abierta a instalar el equipo en la aeronave cuando específicamente se requiera para la operación, de acuerdo a lo establecido en su MO.
En caso de marcar las casillas SIEMPRE o N.A., en la casilla “MEDIO DE CUMPLIMENTACIÓN / REF. MO” se incluirá la justificación de cumplimiento o la razón por la que no le aplica, según corresponda. Por el contrario, si ha marcado la casilla “SOLO SI REQ”, tendrá que indicar la referencia y la ubicación en el MO donde se detalla las instrucciones y responsabilidades en relación con la gestión de estos equipos. Para demostrar el cumplimiento se deberá adjuntar siempre a este formato el documento al que se hace referencia.
La casilla “COMENTARIOS AESA” al igual que para el formato de equipos obligatorios es para uso exclusivo de la Agencia.	
C. EQUIPOS AVIONES AFECTADOS POR PART - 26
Este apartado se rellenará únicamente en caso de que el avión en cuestión esté afectado por la PART-26, es decir aviones grandes certificados según el CS-25 o normativa equivalente. El medio de cumplimiento válido para cada equipo está recogido en el CS-26.
D. OTRAS OPERACIONES
A rellenar por el operador con la demostración de cumplimiento de los equipos requeridos específicamente para la realización de determinadas operaciones, enlaces de datos u otras operaciones.
La demostración de cumplimiento del equipamiento correspondiente a operaciones sujetas a aprobación se cumplimentará en la parte del formato OPS-COE-P01-F001 Anexo III correspondiente a esa operación.
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3. ESTADO DE REVISIÓN DE LA DEMOSTRACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO
Indicar en el encabezado el estado de revisión y la fecha de la demostración de cumplimiento del equipamiento.
4. DATOS DE LA AERONAVE
A continuación, detallar los siguientes datos de la aeronave que pueden determinar los requisitos sobre su equipamiento.
	DATOS BÁSICOS DE LA AERONAVE

	Fabricante:
	
	Tipo/Variante*:
	

	Matrícula:
	indicar en el encabezado
	MSN Nº:
	

	Tipo de Motor (Reactor/Turbohélice/Pistón):
	
	Nº de Motores:
	

	Tipo de Aeronave
(Terrestre /Hidroavión): 
	
	Presurizada (SI/NO):
	
	ALT Máxima de Operación:
	

	MCTOM (kg):
	
	MOPSC**:
	
	Nº mínimo de pilotos:
	

	Fecha de expedición del primer CofA:
	____/____/________


*	La denominación del tipo o variante deberá de coincidir con la correspondiente a la segunda columna del documento de EASA: “EASA Type Rating&License Endorsement List”
**	Maximum operating passenger seating configuration.
5. LIMITACIONES DE LA OPERACIÓN
Marcar en la siguiente tabla las limitaciones en la operación a realizar por la aeronave de acuerdo al equipamiento embarcado.
Cada una de estas limitaciones será introducida por el Operador en el MOB Capítulo 1 y adicionalmente, donde sea aplicable, será incluida en el COE, de acuerdo a lo indicado en la columna “DOCUMENTO”:
	LIMITACIONES DE LA OPERACIÓN
	REQUISITOS
	DOCUMENTO

	1
	☐	Sólo VFR.
	TAE.SPO.IDE.A.125 (Equipos)
TAE.SPO.IDE.A.210 (Auriculares)
	MOB1 + COE

	2
	☐	No operará en IFR con un solo piloto.
	TAE.SPO.IDE.A.126
	MOB1

	3
	☐	Sólo volará de día (VFR o IFR).
	TAE SPO.IDE.A.115 (Luces) TAE.SPO.IDE.A.210 (Auriculares)
	MOB1 + COE

	4
	☐	No operará en VFR de noche ni fuera del alcance visual de tierra.
	TAE.SPO.IDE.A.120 (b)
	MOB1 + COE

	5
	☐	No se volará en condiciones, previstas o reales, de formación de hielo nocturnas.
	TAE.SPO.IDE.A.133
	MOB1

	6
	☐	No se volará sobre áreas en las que las labores de búsqueda y rescate sean especialmente difíciles.
	TAE.SPO.IDE.A.200
	MOB1

	7
	☐	No se realizarán vuelos sobre el agua.
	TAE.SPO.IDE.A.195
	MOB1

	8
	☐	No operará por encima de 10.000 pies.
	TAE.SPO.IDE.A.170 (Aviones presurizados)
TAE.SPO.IDE.A.175 (Aviones no presurizados)
	MOB1 + COE

	9
	☐	No operará por encima de 25.000 pies.
	TAE.SPO.IDE.A.170 (SÓLO aviones presurizados)
	MOB1 + COE

	10
	☐	Aeronave sin equipos de radio con separación 8,33 Khz: Sólo operará  según reglas de vuelo visual de día, en espacios aéreos donde no se requiera el uso de radio y en aquéllos donde las comunicaciones por radio se realicen en asignaciones de frecuencia según AIP con separación de 25 khz
	TAE.SPO.IDE.A.215 –
Reg. 1079/2012 –
Res. BOE 12/01/2017)
	MOB1

	11
	☐	Desde el 7 de diciembre de 2020, no operará en IFR.
	TAE.SPO.IDE.A.225
Reg. 1207/2011
Reg. 2020/587
	MOB1


6. OTRAS OPERACIONES 
El operador deberá marcar en la tabla inferior el tipo de operaciones que realizará el avión y rellenar la información requerida en el APÉNDICE D de este documento.
	OTRAS OPERACIONES 

	☐	ENLACE DE DATOS

	☐	OTRAS (Especificar):
	


Esta información deberá estar acorde con lo declarado por el Operador en el MOB Capítulo 1, Limitaciones
7. MEL/MMEL ASOCIADAS A ESTA DECLARACIÓN (Si existe) (TAE.ORO.MLR.105)
Rellenar en la tabla siguiente la fecha y número de revisión de MMEL vigente en el momento de realizar este Anexo, y el número de revisión de MEL presentada para aprobación para esta aeronave.
	
	Nº DE REVISIÓN
	FECHA
	ÁMBITO DE APLICACIÓN

	MEL
	
	
	☐	Lucha contra incendios

	
	
	
	☐	Búsqueda y salvamento

	
	
	
	☐	Otros

	MMEL
	
	
	N/A

	
	
	
	


8. EQUIPOS ESPECÍFICOS PARA LA OPERACIÓN no indicados en la parte IDE del RD750/2014
	TIPO DE EQUIPO
	MARCA
	P/N
	INSTALACIÓN
	ACTIVIDAD

	SIRENA
	
	
	
	

	MEGAFONO
	
	
	
	

	TOLVA, Sistema de apertura deposito
	
	
	
	

	Depósito de espumógeno / agentes retardantes
	
	
	
	

	Sistema de seguimiento aeronave
	
	
	
	

	Sistemas de grabación video y/o retransmisión
	
	
	
	

	Otros quipos de comunicaciones
	
	
	
	

	XXXXXX
	
	
	
	






	A. EQUIPOS OBLIGATORIOS PARA EL TIPO DE OPERACIÓN APROBADO

	

	Nº REF.
	REQUISITO
	ITEM
	MEDIO DE CUMPLIMIENTO
	SI
	N.A.
	COMENTARIOS AESA

	1
	TAE.SPO.IDE.A.100
Instrumentos y equipo - General
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	

	
	
	(a)(4)
	
	
	
	

	
	
	(b)(1)
	
	
	
	

	
	
	(b)(2)
	
	
	
	

	
	
	(b)(3)
	
	
	
	

	
	
	(b)(4)
	
	
	
	

	
	
	(b)(5)
	
	
	
	

	
	
	(b)(6)
	
	
	
	

	
	
	(b)(7)
	
	
	
	

	
	
	(c)(1)
	
	
	
	

	
	
	(c)(2)
	
	
	
	

	
	
	(d)
	
	
	
	

	
	
	(e)
	
	
	
	

	
	
	(f)
	
	
	
	

	2
	TAE.SPO.IDE.A.105
Equipo mínimo para el vuelo
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	3
	TAE.SPO.IDE.A.110
Fusibles eléctricos de recambio
	
	
	
	
	

	4
	TAE.SPO.IDE.A.115
Luces de operación
(Limitación 3)
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	
	
	(d)
	
	
	
	

	
	
	(e)
	
	
	
	

	
	
	(f)
	
	
	
	

	
	
	(g)
	
	
	
	

	5
	TAE.SPO.IDE.A.120
Operaciones VFR - Instrumentos de vuelo y de navegación y equipos asociados
(Limitación 4)
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	

	
	
	(a)(4)
	
	
	
	

	
	
	(a)(5)
	
	
	
	

	
	
	(a)(6)
	
	
	
	

	
	
	(b)(1)
	
	
	
	

	
	
	(b)(2)
	
	
	
	

	
	
	(b)(3)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	
	
	(d)(1)
	
	
	
	

	
	
	(d)(2)
	
	
	
	

	
	
	(d)(3)
	
	
	
	

	
	
	(d)(4)
	
	
	
	

	
	
	(d)(5)
	
	
	
	

	
	
	(d)(6)
	
	
	
	

	
	
	(d)(7)
	
	
	
	

	6
	TAE.SPO.IDE.A.125 
Operaciones IFR - Instrumentos de vuelo y de navegación y equipos asociados
(Limitación 1)
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	

	
	
	(a)(4)
	
	
	
	

	
	
	(a)(5)
	
	
	
	

	
	
	(a)(6)
	
	
	
	

	
	
	(a)(7)
	
	
	
	

	
	
	(a)(8)
	
	
	
	

	
	
	(a)(9)
	
	
	
	

	
	
	(a)(10)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)(1)
	
	
	
	

	
	
	(c)(2)
	
	
	
	

	
	
	(c)(3)
	
	
	
	

	
	
	(c)(4)
	
	
	
	

	
	
	(c)(5)
	
	
	
	

	
	
	(c)(6)
	
	
	
	

	
	
	(c)(7)
	
	
	
	

	
	
	(d)
	
	
	
	

	
	
	(e)(1)
	
	
	
	

	
	
	(e)(2)
	
	
	
	

	
	
	(e)(3)
	
	
	
	

	
	
	(e)(4)
	
	
	
	

	7
	TAE.SPO.IDE.A.126
Equipo adicional para la operación con un solo piloto en condiciones IFR.
(Limitación 2)
	
	
	
	
	

	8
	TAE.SPO.IDE.A.130
Sistema de aviso de altitud (TAWS)
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	9
	TAE.SPO.IDE.A.131
Sistema anticolisión a bordo (ACAS)
Reglamento (UE) No 1332/2011 modificado por Reglamento (UE) 2016/583
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	10
	TAE.SPO.IDE.A.132
Equipo de radar meteorológico de a bordo - aviones propulsados complejos
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	11
	TAE.SPO.IDE.A.133
Equipos adicionales para operaciones en condiciones de formación de hielo nocturnas - aviones propulsados complejos
(Limitación 5)
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	12
	TAE.SPO.IDE.A.135
Sistema de interfono para la tripulación de vuelo
	
	
	
	
	

	13
	TAE.SPO.IDE.A.140
Registrador de voz de cabina de vuelo
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)(1)
	
	
	
	

	
	
	(c)(2)
	
	
	
	

	
	
	(c)(3)
	
	
	
	

	
	
	(c)(4)
	
	
	
	

	
	
	(d)
	
	
	
	

	
	
	(e)
	
	
	
	

	
	
	(f)
	
	
	
	

	14
	TAE.SPO.IDE.A.145
Registrador de datos de vuelo
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	
	
	(d)
	
	
	
	

	
	
	(e)
	
	
	
	

	14-A
	Resolución 22/julio/2019
exención Air Tractor
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	15
	TAE.SPO.IDE.A.150
Grabación del enlace de datos
CdA >= 01/01/2016 + capacidad enlace de datos + CVR
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	
	
	(d)
	
	
	
	

	
	
	(e)
	
	
	
	

	15-A
	REGLAMENTO (CE) No 29/2009 modificado por Reg. No 310/2015
Servicio de enlace de datos 
	
	
	
	
	

	16
	TAE.SPO.IDE.A.155
Registrador combinado
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	17
	TAE.SPO.IDE.A.160
Asientos, cinturones de seguridad, y  sistemas de sujeción
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	
	
	(d)(1)
	
	
	
	

	
	
	(d)(2)
	
	
	
	

	18
	TAE.SPO.IDE.A.165
Botiquín de primeros auxilios
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)(1)
	
	
	
	

	
	
	(b)(2)
	
	
	
	

	19
	TAE.SPO.IDE.A.170
Oxígeno suplementario - Aviones presurizados
(Limitaciones 8 y 9)
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)(1)
	
	
	
	

	
	
	(b)(2)
	
	
	
	

	
	
	(b)(3)
	
	
	
	

	
	
	(b)(4)
	
	
	
	

	
	
	(c)(1)
	
	
	
	

	
	
	(c)(2)
	
	
	
	

	20
	TAE.SPO.IDE.A.175
Oxígeno suplementario - Aviones no presurizados
(Limitación 8)
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)(1)
	
	
	
	

	
	
	(b)(2)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	21
	TAE.SPO.IDE.A.180
Extintores portátiles
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	22
	TAE.SPO.IDE.A.181
Hacha de emergencia y palanca de pata de cabra
	
	
	
	
	

	23
	TAE.SPO.IDE.A.185
Marcas de puntos de rotura
	
	
	
	
	

	24
	TAE.SPO.IDE.A.190
Transmisor de localización de emergencia (ELT)
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	25
	TAE.SPO.IDE.A.205
Equipos de protección individual
	
	
	
	
	

	26
	TAE.SPO.IDE.A.210
Auriculares
(Limitaciones 1 y 3)
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	27
	TAE.SPO.IDE.A.215
Equipo de comunicación por radio
(Reg. 1079/2012 modificado por Reg. (CE) No 657/2013, y Reg. 923/2012 SERA modificado)
(Limitación 10)
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	

	
	
	(a)(4)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)(1)
	
	
	
	

	
	
	(c)(2)
	
	
	
	

	
	
	(d)
	
	
	
	

	28
	TAE.SPO.IDE.A.220
Equipo de navegación
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	29
	TAE.SPO.IDE.A.225
Transpondedor
(Reg. 1207/2011 modificado por el Reg. 2020/587)
(Limitación 11)
	
	
	
	
	

	30
	TAE.SPO.GEN.145
Preservación, producción y uso de las grabaciones del registrador de datos de vuelo
	(d)
	
	
	
	

	31
	TAE.SPO.POL.100 
Limitaciones operativas
	(b)
	
	
	
	






	B. EQUIPOS REQUERIDOS SEGÚN EL TIPO DE OPERACIÓN

	 

	Nº REF.
	REQUISITO
	ITEM
	MEDIO DE CUMPLIMIENTO
	SIEMPRE
	N.A.
	SOLO SI REQ
	COMENTARIOS AESA

	32
	TAE.SPO.IDE.A.195
Vuelo sobre el agua
(Limitación 7)
	(a)(1)
	
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	
	

	
	
	(c)(1)
	
	
	
	
	

	
	
	(c)(2)
	
	
	
	
	

	
	
	(d)(1)
	
	
	
	
	

	
	
	(d)(2)
	
	
	
	
	

	
	
	(d)(3)
	
	
	
	
	

	33
	TAE.SPO.IDE.A.200
Equipo de Supervivencia
(Limitación 6)
	(a)(1)
	
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	
	

	
	
	(b)(1)
	
	
	
	
	

	
	
	(b)(2)
	
	
	
	
	





	C. EQUIPOS PARA AVIONES AFECTADOS POR PART-26

	 

	Nº REF.
	REQUISITO
	MEDIO DE CUMPLIMIENTO
	SI
	N.A.
	COMENTARIOS AESA

	34
	26.170
Extintores de incendios.
	
	
	
	

	35
	26.201
Presión de inflado de los neumáticos.
	
	
	
	





	D. OTRAS OPERACIONES


OPERACIONES DE ENLACE DE DATOS
A continuación, se detalla para la aeronave referenciada, y según lo especificado por el fabricante, el equipamiento directamente implicado en la operación de enlace de datos; número y tipo de sistemas de enlace de datos, “router” interno de comunicaciones, software de funcionamiento de los sistemas, etc.; para dar cumplimiento a los requisitos aplicables en función del tipo de enlace de datos de que disponga la aeronave:
I. ATN
Red de telecomunicaciones aeronáuticas desplegada en Europa para el establecimiento de las comunicaciones por enlace de datos controlador-piloto en el marco del Cielo Único europeo.
· Servicio que permite:
· Comunicaciones: CPDLC.
· Medio utilizado: VHF.
	TIPO DE EQUIPO
	MARCA/TIPO/VARIANTE/ETSO
	ITEM MEL ASOCIADOS
	OBSERVACIONES

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Nota; Si el equipamiento lleva asociado un software de funcionamiento específico, o bien es directamente una funcionalidad de aviónica modular o similar, deberán indicarse los datos técnicos del mismo. En caso de existencia de equipos duplicados en la aeronave (por ejemplo, dos FMS diferentes o similar) deberá utilizarse una fila distinta de la siguiente tabla para cada uno de ellos. Todo el equipamiento declarado deberá ser refrendado con documentación oficial del titular del certificado de tipo o del operador que demuestre la instalación de éste en el avión.
	☐	El operador debe demostrar adjuntando la documentación necesaria que la aeronave referenciada cumple con todos los requisitos de equipamiento y performance aplicables a la operación CPDLC según lo establecido en el Reglamento (UE) nº 29/2009, Artículo 6.
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	Estado de Revisión:
	
	de fecha:
	
	Matrícula:
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	Estado de Revisión:
	
	de fecha:
	
	Matrícula:
	




ANEXO IH. DEMOSTRACIÓN DE CUMPLIMIENTO REQUISITOS DE EQUIPAMIENTO. HELICÓPTERO
1. OBJETO
El objeto de este Anexo es asegurar que la aeronave de referencia cumple con todos los requisitos de equipamiento según la última versión en vigor del RD 750/2014 y demás reglamentos que le pudieran ser de aplicación para el tipo de operación a realizar.
En general, se realizará un Anexo por aeronave. Se aceptará un sólo Anexo VI.H. para varias aeronaves si estas son coincidentes en la totalidad de los puntos a completar de este formato.
2. INSTRUCCIONES PARA RELLENAR ESTE ANEXO
Completar en primer lugar el APARTADO 3, el estado de revisión y la fecha de la demostración de cumplimiento permite presentar posteriores modificaciones de este Anexo a partir de la revisión anterior. Seguidamente los APARTADOS 4, 5 y 6 de este formato con los datos solicitados de la aeronave, características generales de operación y tipo de operaciones a realizar que deberán ser coherentes con lo establecido en el Manual Operaciones (MO). Si el operador dispone de MEL, rellenar igualmente el APARTADO 7, con la información relativa a la MEL y MMEL,y el apartado 8 equipos específicos de la operación.
A continuación, proceder con el listado de la demostración propiamente dicha. En él se recogen los diferentes puntos normativos que hacen alusión a requisitos de equipamiento, divididos en los correspondientes subapartados cuando sea el caso.
El listado de requisitos de aquellos equipos que irán a bordo en cualquier caso para poder realizar operaciones especiales se encuentra en el APÉNDICE A, mientras que en el APÉNDICE B se incluyen los equipos que irán a bordo de los helicópteros afectados por la Parte 26.
Adicionalmente, cuando se requiera según el tipo de operación a realizar, se cumplimentará el APÉNDICE C para todas las operaciones que resulten de aplicación.
En resumen, se contemplan los siguientes apéndices:
A. EQUIPOS OBLIGATORIOS PARA EL TIPO DE OPERACIÓN APROBADO
· El Operador deberá marcar la casilla “SI”, si el citado equipo está instalado, o “N.A” en caso de que no le sea aplicable por el tipo de aeronave (MOPSC, MTOM, etc.), operación declarada (diurna, VMC, etc.) u otros (fecha de expedición del Certificado de Aeronavegabilidad, etc.). En caso de que el equipo se componga de PARTES FIJAS (PF) y PARTES MÓVILES (PM) y que únicamente lleve instaladas las partes fijas, también se indicará, cumplimentando en la columna SÍ con PF.
· En el primer caso, en la casilla “MEDIO DE CUMPLIMIENTO” se deberá especificar la justificación con la que se garantiza el cumplimiento (TC, AFM, STC, etc.). Para demostrar el cumplimiento se deberá adjuntar siempre a este formato el documento al que se hace referencia. En caso contrario se indicará en esta casilla la justificación de por qué no le aplica.
· La casilla “COMENTARIOS AESA” es para uso exclusivo de la Agencia.
B. EQUIPOS DE HELICÓPTEROS AFECTADOS POR PART-26
Este apartado se rellenará únicamente en caso de que el helicóptero en cuestión esté afectado por la PART-26, es decir helicópteros grandes certificados según el CS-29 o normativa equivalente.
El medio de cumplimiento válido para cada equipo está recogido en el CS-26.
C. OTRAS OPERACIONES. EQUIPOS PARA VUELO SOBRE AGUA
Se rellenará este apartado para aquellos equipos susceptibles de ser embarcados o desembarcados de la aeronave en caso de prever operaciones que requieran volar sobre el agua.
En este caso, a la hora de hacer la demostración de cumplimiento de estos equipos el operador deberá señalar una de estas tres opciones:

· SIEMPRE: El operador declara que el equipo en cuestión se encontrará siempre a bordo. Las exigencias para su operatividad vendrán recogidas en la MEL si existiera.
· N.A. (No Aplicable): Por el tipo de operación a realizar, el operador declara no necesitar ese equipo y asume que nunca estará a bordo.
· SOLO SI REQUERIDO: El operador deja la puerta abierta a instalar el equipo en la aeronave cuando específicamente se requiera para la operación, de acuerdo a lo establecido en su MO.
En el caso de sistemas que se compongan de una parte fija (PF) y una parte movible (PM), se indicará en la columna SIEMPRE que la parte fija (PF) se lleva en todo momento (siempre que esté instalada) y en la columna SOLO SI REQ. se reflejará que la parte movible (PM) sólo se llevará a bordo en caso de necesidad por la operación. Por ejemplo: sistema de flotabilidad del helicóptero, en la columna SIEMPRE se detallará que “preinstalación”, y en la columna SOLO SI REQ. se indicará “sólo en vuelos sobre agua”.
En caso de marcar las casillas SIEMPRE o N.A., en la casilla “MEDIO DE CUMPLIMENTACIÓN / REF. MO” se incluirá la justificación de cumplimiento o la razón por la que no le aplica, según corresponda. Por el contrario, si ha marcado la casilla “SOLO SI REQUERIDO”, tendrá que indicar la referencia y la ubicación en el MO donde se detalla las instrucciones y responsabilidades en relación con la gestión de estos equipos. Para demostrar el cumplimiento se deberá adjuntar siempre a este formato el documento al que se hace referencia.
La casilla “COMENTARIOS AESA” al igual que para el formato de equipos obligatorios es para uso exclusivo de la Agencia.
La demostración de cumplimiento del equipamiento correspondiente a operaciones sujetas a aprobación se cumplimentará en la parte del formato OPS-COE-P01-F001 Anexo III correspondiente a esa operación.
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3. ESTADO DE REVISIÓN DE LA DEMOSTRACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO
Indicar en el encabezado el estado de revisión y la fecha de la demostración de cumplimiento del equipamiento.
4. DATOS DE LA AERONAVE
A continuación, detallar los siguientes datos de la aeronave que pueden determinar los requisitos sobre su equipamiento.
	DATOS BÁSICOS DE LA AERONAVE

	Titular del certificado de tipo:
	
	Tipo, modelo y variante*:
	

	Matrícula:
	indicar en el encabezado
	MSN Nº:
	

	Tipo de Motor (Turbina/Pistón):
	
	Nº de Motores:
	

	Categoría
(A/B):
	
	ALT Máxima de Operación:
	

	MCTOM (kg):
	
	MPS/MOPSC**:
	

	Tipo de operación y tripulación de vuelo mínima (marcar todas las posibilidades previstas):
	LCI:
	LCI:
	SAR:
	SAR:

	
	☐	VFR día
	☐	SP
	☐	VFR día
	☐	SP

	
	☐	VFR noche
	☐	SP - 2 pilotos
	☐	VFR noche
	☐	SP - 2 pilotos

	
	☐	IFR
	☐	MP
	☐	IFR
	☐	MP

	Fecha de expedición del primer CofA:
	____/____/________

	Aeronave propulsada compleja según reglamento base (EU) No 216/2008 ***:
	☐	SI
	☐	NO
	Es anfibio:
	☐	SI
	☐	NO


*	La denominación del tipo o variante deberá de coincidir con la correspondiente a la segunda columna del documento de EASA: “EASA Type Rating&License Endorsement List”
**	Maximum Passenger Seating Capacity/configuration (no incluye tripulación de vuelo) / Maximum operating passenger seating configuration.
***	”aeronave propulsada compleja”:
Un helicóptero certificado para:
- una masa máxima de despegue superior a 3175 kg, o
- una configuración máxima de asientos de pasajeros de más de nueve, u
- operar con una tripulación mínima de al menos dos pilotos.
- Una aeronave de rotor basculante.
5. LIMITACIONES DE LA OPERACIÓN
Marcar en las siguientes tablas las limitaciones en la operación a realizar por la aeronave de acuerdo al equipamiento embarcado.
Cada una de estas limitaciones será introducida por el Operador en el MOB Capítulo 1 y adicionalmente, donde sea aplicable, será incluida en el COE o formato de Aprobación Especial por AESA, de acuerdo a lo indicado en la columna “DOCUMENTO”:




REQUISITOS COMUNES
	REF.
	LIMITACIONES DE LA OPERACIÓN (en caso de no cumplir con alguno de los requisitos normativos)
	REQUISITOS DE LA OPERACIÓN
	REQUISITOS
	DOCUMENTO

	1
	No se volará en VFR cuando la visibilidad sea inferior a 1500m o en condiciones en las que el helicóptero no pueda mantener la actitud deseada sin referencia a uno o más instrumentos de vuelo.
	☐	Visibilidad inferior a 1500 m o se requieren instrumentos de vuelo para mantener la actitud.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.120(c), Operaciones VFR - Instrumentos de vuelo y navegación y equipos asociados.
	MOB1

	2
	Operación limitada por encima de 10000ft a períodos de no más de 30 minutos y siempre que la altitud de cabina en ningún caso supere los 13000ft.
	☐	Operación por encima de 13.000 pies, o entre 10.000 y 13.000 pies más de 30 minutos, con oxígeno suplementario.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.175(a)(b) Oxígeno suplementario - Helicópteros no presurizados.
	MOB1

	3
	No se realizarán vuelos sobre áreas donde las labores de búsqueda y rescate sean especialmente difíciles.
	☐	Vuelos sobre áreas donde las labores de búsqueda y rescate puedan ser especialmente difíciles.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.200, equipos de supervivencia
	MOB1

	4
	Aeronave sin equipos de radio con separación 8,33 Khz: Sólo operará  según reglas de vuelo visual de día, en espacios aéreos donde no se requiera el uso de radio y en aquéllos donde las comunicaciones por radio se realicen en asignaciones de frecuencia según AIP con separación de 25 khz.
	☐	Aeronave con equipos de radio con separación 8,33 Khz.
	

☐
	TAE.SPO.IDE.H.215 (a) cuando sea requerido por los requisitos aplicables de espacio aéreo.

Reg 1079/2012 Art. 5.4
Res. BOE 12/01/2017.
	MOB1

	
	
	
	
	☐	
	






REQUISITOS ADICIONALES PARA OPERAR EN VFRn:
	REF.
	LIMITACIONES DE LA OPERACIÓN (en caso de no cumplir con alguno de los requisitos normativos)
	REQUISITOS
	DOCUMENTO

	5
	☐	Sólo volará en VFR diurno.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.115 - (a) a (f), luces.
TAE.SPO.IDE.H.120 - (b1) y (b)(2), instrumentos de vuelo y navegación.
TAE.SPO.IDE.H.215(a)(b), equipo de comunicación  por radio.
	MOB1 + COE

	
	
	
	☐	
	

	
	
	
	☐	
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	TAE.SPO.IDE.H.120(b3), instrumentos de vuelo y navegación (sólo COMPLEJOS).
	

	6
	☐	No se volará en VFR nocturno en zonas en las que puedan esperarse, a lo largo de la ruta, tormentas eléctricas u otras condiciones meteorológicas potencialmente peligrosas, consideradas como detectables con equipos de radar meteorológico de a bordo.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.132, radar meteorológico,  si condiciones meteorológicas peligrosas (sólo  COMPLEJOS).
	MOB1

	7
	☐	No se volará en VFR nocturno en condiciones de formación de hielo previstas o reales.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.133 Hielo (sólo  COMPLEJOS).
	MOB1






REQUISITOS ADICIONALES PARA OPERAR EN IFR:
	REF.
	LIMITACIONES DE LA OPERACIÓN (en caso de no cumplir con alguno de los requisitos normativos)
	REQUISITOS
	DOCUMENTO

	8
	☐	Sólo volará de día (VFR o IFR).
	☐	TAE.SPO.IDE.H.115 - (a) a (f), luces, nocturno.
	MOB1 + COE

	9
	☐	Sólo volará VFR.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.125(a)(b)(d) y (e), Equipamiento.
TAE.SPO.IDE.H.215(a) y (b), equipo de comunicación  por radio.
TAE.SPO.IDE.H.220(c), navegación.
TAE.SPO.IDE.H.225, transpondedor SSR con todas las capacidades requeridas (desde el 7 de diciembre de 2020)
	MOB1 + COE

	
	
	
	☐	
	

	
	
	
	☐	
	

	
	
	
	☐	
	

	
	
	
	☐	TAE.SPO.IDE.H.125(f)(1), Equipamiento IR (sólo  COMPLEJOS).
	

	10
	☐	No se volará en IFR de noche.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.125(f)(2), Equipamiento IR (sólo  COMPLEJOS).
	MOB1 + COE

	11
	☐	No se volará en IFR en zonas en las que puedan esperarse, a lo largo de la ruta, tormentas eléctricas u otras condiciones meteorológicas potencialmente peligrosas, consideradas como detectables con equipos de radas meteorológicos de a bordo.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.132, radar meteo,  si cond. meteo peligrosas (sólo  COMPLEJOS).
	MOB1

	12
	☐	No se volará en IFR nocturno en condiciones de formación de hielo previstas o reales.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.133 Hielo (sólo  COMPLEJOS).
	MOB1






REQUISITOS ADICIONALES PARA OPERACIÓN CON DOS PILOTOS:
	REF.
	LIMITACIONES DE LA OPERACIÓN (en caso de no cumplir con alguno de los requisitos normativos)
	REQUISITOS DE LA OPERACIÓN CON DOS PILOTOS
	REQUISITOS
	DOCUMENTO

	13
	No operará con dos pilotos.
	☐	Operación para dos pilotos, requisitos comunes.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.120(d), instrumentos de vuelo y navegación.
TAE.SPO.IDE.H.135, interfono.
TAE.SPO.IDE.H.215(c), equipo de comunicación  por radio.
	MOB1 + COE

	
	
	
	
	☐	
	

	
	
	
	
	☐	
	

	14
	No operará con dos pilotos en vuelo IFR.
	☐	Operación para dos pilotos,  en IFR.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.125(c) y (d), Equipamiento IR.
	MOB1 + COE



LIMITACIONES OTRAS OPERACIONES
	LIMITACIONES DE LA OPERACIÓN
	REQUISITOS
	DOCUMENTO

	99
	☐	Otras (indicar cuáles)
	
	
	MOB1



	En caso de fallo del motor crítico, el helicóptero no es capaz de mantener vuelo nivelado
	☐
	En caso de fallo del motor crítico, el helicóptero es capaz de mantener vuelo nivelado
	☐


NOTAS
· El apartado 5 se divide en las siguientes tablas:
· Requisitos comunes:
· La tabla de requisitos comunes limita la operación en caso de incumplimiento de alguno de sus requisitos normativos. Esta tabla se divide en cinco columnas.
· La primera columna es una referencia de la limitación correspondiente, a la que se hará referencia en el apéndice A, para fácil entendimiento. Las limitaciones aplicables en esta tabla van de la 1 a la 4, ambas incluidas.
· La segunda columna define la limitación propiamente dicha y que aplicará a la aeronave según corresponda. Esta limitación, si aplica, quedará recogida en el MOB1 y adicionalmente se incluirá en el COE o en el formato de aprobaciones adicionales, cuando corresponda, según se indique en la columna “DOCUMENTO”. La aplicación de esta limitación tendrá lugar si se marca la celda “REQUISITOS DE LA OPERACIÓN” o algún requisito de la celda “REQUISITOS” quedase sin marcar.
· Los ítems de la tercera columna se marcarán con una cruz SÓLO en caso de que el operador tenga intención de llevarlos a cabo en su operación.
· Los “REQUISITOS” (puntos normativos) se marcarán con una cruz SÓLO en caso de que el operador cumpla con el requisito. 
· Requisitos adicionales para operar en VFRn (sólo se cumplimentará en caso de prever operación nocturna según reglas de vuelo VFR):
· La tabla de requisitos adicionales para operar en VFRn se divide en cuatro columnas.
· La primera columna es una referencia de la limitación correspondiente, a la que se hará referencia en el apéndice A, para fácil entendimiento. Las limitaciones aplicables en esta tabla van de la 5 a la 7, ambas incluidas.
· La segunda columna define la limitación propiamente dicha y que aplicará a la aeronave según corresponda. Esta limitación, si aplica, quedará recogida en el MOB1 y adicionalmente se incluirá en el COE o en el formato de aprobaciones adicionales, cuando corresponda, según se indique en la columna “DOCUMENTO”. La aplicación de esta limitación tendrá lugar si algún requisito de la celda “REQUISITOS” quedase sin marcar. Es decir, para poder operar en VFRn se deberá de marcar el cumplimiento con los requisitos normativos indicados. 
· Los ítems donde se indica “sólo COMPLEJOS”, son requisitos adicionales para aeronaves COMPLEJAS, cuyo incumplimiento da lugar a las limitaciones indicadas en la tercera columna. Las aeronaves NO COMPLEJAS no tienen que rellenar estos ítems.
· Requisitos adicionales para operar en IFR (sólo se cumplimentará en caso de prever operación según reglas de vuelo IFR):
· La tabla de requisitos adicionales para operar en IFR se divide en cuatro columnas.
· La primera columna es una referencia de la limitación correspondiente, a la que se hará referencia en el apéndice A, para fácil entendimiento. Las limitaciones aplicables en esta tabla van de la 8 a la 12, ambas incluidas.
· La segunda columna define la limitación propiamente dicha y que aplicará a la aeronave según corresponda. Esta limitación, si aplica, quedará recogida en el MOB1 y adicionalmente se incluirá en el COE o en el formato de aprobaciones adicionales, cuando corresponda, según se indique en la columna “DOCUMENTO”. La aplicación de esta limitación tendrá lugar si algún requisito de la celda “REQUISITOS” quedase sin marcar. Es decir, para poder operar en IFR se deberá de marcar el cumplimiento con los requisitos normativos indicados. 
· Los ítems donde se indica “sólo COMPLEJOS”, son requisitos adicionales para aeronaves COMPLEJAS, cuyo incumplimiento da lugar a las limitaciones indicadas en la tercera columna. Las aeronaves NO COMPLEJAS no tienen que rellenar estos ítems.
· Requisitos adicionales para operación con dos pilotos (sólo se cumplimentará en caso de operación con dos pilotos, incluida la operación monopiloto con dos pilotos):
· La tabla de requisitos adicionales para operar con dos pilotos se divide en cinco columnas.
· La primera columna es una referencia de la limitación correspondiente, a la que se hará referencia en el apéndice A, para fácil entendimiento. Las limitaciones aplicables en esta tabla van de la 13 a la 14, ambas incluidas.
· La segunda columna define la limitación propiamente dicha y que aplicará a la aeronave según corresponda. Esta limitación, si aplica, quedará recogida en el MOB1 y adicionalmente se incluirá en el COE o en el formato de aprobaciones adicionales, cuando corresponda, según se indique en la columna “DOCUMENTO”. La aplicación de esta limitación tendrá lugar si se marca la celda “REQUISITOS DE LA OPERACIÓN CON DOS PILOTOS” o algún requisito de la celda “REQUISITOS” quedase sin marcar.
· Los ítems de la tercera columna se marcarán con una cruz SÓLO en caso de que el operador tenga intención de llevarlos a cabo en su operación. El segundo ítem indica requisitos adicionales a cumplir en caso de operar con dos pilotos bajo reglas de vuelo IFR.
· Los “REQUISITOS” (puntos normativos) se marcarán con una cruz SÓLO en caso de que el operador cumpla con el requisito.
· En la fila correspondiente de la limitación 99, el operador incluirá cuantas limitaciones no expresamente recogidas en la tabla, les resulte aplicables, tanto si son limitaciones derivadas de equipos embarcados como si no lo son, como, por ejemplo:
· no se operará en performance clase 3,
· no se realizarán maniobras acrobáticas,
· no se volará en condiciones, previstas o reales, de formación de hielo,
· no se volará sobre el agua.
Dichas limitaciones deberán aparecer reflejadas en MOB1.
6. OTRAS OPERACIONES
El operador deberá marcar en la tabla inferior el tipo de operaciones que realizará el helicóptero y rellenar la información requerida en el APÉNDICE C de este documento.
	OTRAS OPERACIONES 

	☐	VUELOS SOBRE EL AGUA

	☐	OTRAS (Especificar):
	


Esta información deberá estar acorde con lo declarado por el Operador en el MOB Capítulo 1, Limitaciones
7. MEL/MMEL ASOCIADAS A ESTE ANEXO (Si existe) (TAE.ORO.MLR.105)
Rellenar en la tabla siguiente la fecha y número de revisión de MMEL vigente en el momento de realizar este Anexo, y el número de revisión de MEL, si existe,  presentada para aprobación para esta aeronave.
	
	Nº DE REVISIÓN
	FECHA
	ÁMBITO DE APLICACIÓN

	MEL
	
	
	☐	Lucha contra incendios

	
	
	
	☐	Búsqueda y salvamento

	
	
	
	☐	Otros

	MMEL
	
	
	N/A

	
	
	
	





8. EQUIPOS ESPECÍFICOS PARA LA OPERACIÓN no indicados en la parte IDE del RD750/2014
Se lista a continuación los equipos específicos para las operaciones de lucha contra incendios (LCI) indicados en los SOPs y en el manual de operaciones, parte B, apartado 12, incluir otros equipos no descritos:
	TIPO DE EQUIPO
	SUPLEMENTO RFM O DOCUMENTO EQUIVALENTE
	ACTIVIDAD (observación y patrullaje, coordinación, lanzamiento de agua y traslado de personal adicional especialista)
	OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE

	Gancho de carga
	
	
	

	Helibalde (con/sin powerfill)
	
	
	

	Sistema de apertura bambi
	
	
	

	Depósito ventral
	
	
	

	Sistema de apertura depósito
	
	
	

	Depósito de espumógeno / agentes retardantes
	
	
	

	Espejo(s) de seguridad (indicar número y posición derecha y/o izquierda)
	
	
	

	Ventana en el suelo de referencia vertical
	
	
	

	Ventana de burbuja en la puerta
	
	
	

	Cesta de transporte
	
	
	

	Cortacables
	
	
	

	Slinga longitud (larga/corta)
	
	
	

	Patín de helicóptero
	
	
	

	Filtros de motor (sand filters)
	
	
	

	HEED
	
	
	

	Altavoz/Sirena
	
	
	

	Equipo comunicación tierra
	
	
	

	Equipo de seguimiento de flota
	
	
	

	XXXXXX
	
	
	



Se lista a continuación el equipo específico para las operaciones de búsqueda y salvamento (SAR) indicado en SOP y en el manual de operaciones, parte B, apartado 12, incluir otros equipos no descritos:
	TIPO DE EQUIPO
	SUPLEMENTO RFM O DOCUMENTO EQUIVALENTE
	ACTIVIDAD (lanzamiento de objetos, búsqueda, rescate en tierra, rescate en mar)
	OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE

	Grúa
	
	
	

	Espejo(s) de seguridad (indicar número y posición derecha y/o izquierda)
	
	
	

	Ventana en el suelo de referencia vertical
	
	
	

	Ventana de burbuja en la puerta
	
	
	

	Cesta de transporte
	
	
	

	Cortacables
	
	
	

	Gancho de carga
	
	
	

	Slinga longitud (larga/corta)
	
	
	

	Patín /escalón de helicóptero
	
	
	

	Focos adicionales de búsqueda
	
	
	

	Equipo comunicación tierra
	
	
	

	Equipo de seguimiento de flota
	
	
	

	XXXXXX
	
	
	


Este apartado 8 se compone de dos tablas independientes. En la primera tabla se incluye un listado de equipos específicos propios de la operación de lucha contra incendios, y en la segunda tabla el listado de equipos específicos es propio de la operación de búsqueda y salvamento.
El operador deberá rellenar las filas de elementos que le apliquen y añadir tantas filas como sea necesario para incluir todos aquellos equipos que por el tipo de operativa que desarrollan son requeridos para su operación y que no se encuentren entre los elementos listados en la tabla.
El operador puede tener todos los equipos de misión descritos, puede tener algunos o ninguno, y puede tener otros que no estén incluidos en el listado, y que deberá incluir. También hay equipos que se componen de dos partes: PARTES MÓVILES/PARTES FIJAS (PM/PF), a veces las partes móviles no están instaladas por el tipo de operación, en dichos casos, es importante indicar en la tabla que las partes fijas SÍ se llevan instaladas.
Todos los equipos de misión que utilice el operador estarán especificados en su manual de operaciones, parte B, apartado 12, así como en los SOPs correspondientes.



	A. EQUIPOS OBLIGATORIOS PARA EL TIPO DE OPERACIÓN APROBADO (LCI/SAR; VFR día/VFR noche/IFR; 1/2 pilotos) que no implique vuelo sobre el agua.

	

	Nº REF.
	REQUISITO
	ITEM
	MEDIO DE CUMPLIMIENTO
	SI
	N.A.
	COMENTARIOS AESA

	1
	TAE.SPO.IDE.H.100
Instrumentos y equipo - General
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	

	
	
	(a)(4)
	
	
	
	

	
	
	(b)(1)
	
	
	
	

	
	
	(b)(2)
	
	
	
	

	
	
	(b)(3)
	
	
	
	

	
	
	(b)(4)
	
	
	
	

	
	
	(b)(5)
	
	
	
	

	
	
	(b)(6)
	
	
	
	

	
	
	(c)(1)
	
	
	
	

	
	
	(c)(2)
	
	
	
	

	
	
	(d)
	
	
	
	

	
	
	(e)
	
	
	
	

	
	
	(f)
	
	
	
	

	2
	TAE.SPO.IDE.H.105
Equipo mínimo para el vuelo
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	3
	TAE.SPO.IDE.H.115
Luces de operación
(Limitaciones 5 y 8)
Requisitos para la Operación nocturna (IFR/VFR).
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	
	
	(d)
	
	
	
	

	
	
	(e)
	
	
	
	

	
	
	(f)
	
	
	
	

	
	(Limitaciones 26, 29 y 31)
Requisitos para la Operación nocturna (IFR/VFR). Anfibio.
	(g)
	
	
	
	

	4
	TAE.SPO.IDE.H.120
Operaciones VFR - Instrumentos de vuelo y de navegación y equipos asociados
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	

	
	
	(a)(4)
	
	
	
	

	
	
	(a)(5)
	
	
	
	

	
	(Limitaciones 5 y 15)
Limitaciones (Operación nocturna VMC / operación VMC sobre agua fuera de la vista de tierra)
	(b)(1)
	
	
	
	

	
	
	(b)(2)
	
	
	
	

	
	
	(b)(3)
	
	
	
	

	
	(Limitación 1)
Limitaciones (visibilidad inferior a 1500 m)
	(c)
	
	
	
	

	
	(Limitación 13)
Limitaciones (dos pilotos para la operación)
	(d)(1)
	
	
	
	

	
	
	(d)(2)
	
	
	
	

	
	
	(d)(3)
	
	
	
	

	
	
	(d)(4)
	
	
	
	

	
	
	(d)(5)
	
	
	
	

	
	
	(d)(6)
	
	
	
	

	5
	TAE.SPO.IDE.H.125 
Operaciones IFR - Instrumentos de vuelo y de navegación y equipos asociados
(Limitación 9)
Limitaciones IFR
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	

	
	
	(a)(4)
	
	
	
	

	
	
	(a)(5)
	
	
	
	

	
	
	(a)(6)
	
	
	
	

	
	
	(a)(7)
	
	
	
	

	
	
	(a)(8)
	
	
	
	

	
	
	(a)(9)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	(Limitación 14)
Limitaciones IFR - dos pilotos
	(c)(1)
	
	
	
	

	
	
	(c)(2)
	
	
	
	

	
	
	(c)(3)
	
	
	
	

	
	
	(c)(4)
	
	
	
	

	
	
	(c)(5)
	
	
	
	

	
	
	(c)(6)
	
	
	
	

	
	(Limitaciones 9 y 14)
Limitaciones IFR
	(d)
	
	
	
	

	
	
	(e) 
	
	
	
	

	
	(Limitación 9)
Limitaciones IFR - helicópteros complejos
	(f)(1)
	
	
	
	

	
	(Limitación 10)
Limitaciones IFRn - helicópteros complejos
	(f)(2)
	
	
	
	

	6
	TAE.SPO.IDE.H.132
Equipo de radar meteorológico de a bordo - helicópteros propulsados complejos 
(Limitaciones 6 y 11)
Limitaciones (operación IFR / operación nocturna: VFR/IFR)
	
	
	
	
	

	7
	TAE.SPO.IDE.H.133
Equipos adicionales para operaciones en condiciones de formación de hielo nocturnas - helicópteros propulsados complejos 
(Limitaciones 7 y 12)
Limitaciones (operación nocturna: VFR/IFR)
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	8
	TAE.SPO.IDE.H.135
Sistema de interfono para la tripulación de vuelo
(Limitación 13)
Limitaciones 2 pilotos
	
	
	
	
	

	9
	TAE.SPO.IDE.H.140
Registrador de voz de cabina de vuelo
MCTOW > 7000Kg y CdA > 01/01/2016
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)(1)
	
	
	
	

	
	
	(c)(2)
	
	
	
	

	
	
	(c)(3)
	
	
	
	

	
	
	(c)(4)
	
	
	
	

	
	
	(d)
	
	
	
	

	
	
	(e)
	
	
	
	

	
	
	(f)
	
	
	
	

	10
	TAE.SPO.IDE.H.145
Registrador de datos de vuelo
MCTOW > 3175Kg y CdA > 01/01/2016
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	
	
	(d)
	
	
	
	

	
	
	(e)
	
	
	
	

	11
	TAE.SPO.IDE.H.150
Grabación del enlace de datos
CdA >= 01/01/2016 + capacidad enlace de datos + CVR
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	
	
	(d)
	
	
	
	

	
	
	(e)
	
	
	
	

	12
	TAE.SPO.IDE.H.155
Registrador combinado
	
	
	
	
	

	13
	TAE.SPO.IDE.H.160
Asientos, cinturones de seguridad, y  sistemas de sujeción
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	

	
	
	(a)(4)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	14
	TAE.SPO.IDE.H.165
Botiquín de primeros auxilios
	(a)
	
	
	
	

	
	Indicar localización botiquín
	(b)(1)
	
	
	
	

	
	 
	(b)(2)
	
	
	
	

	15
	TAE.SPO.IDE.H.175
Oxígeno suplementario - helicópteros no presurizados
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)(1)
	
	
	
	

	
	
	(b)(2)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	16
	TAE.SPO.IDE.H.180
Extintores portátiles
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	17
	TAE.SPO.IDE.H.185
Marcas de puntos de rotura
	
	
	
	
	

	18
	TAE.SPO.IDE.H.190
Transmisor de localización de emergencia (ELT)
Config. máx. asientos > 6 seating
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	(Limitación 16)
Limitaciones vuelo sobre agua a más de 3 minutos en config. máx. asientos > 6 seating
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	Config. máx. asientos < = 6 seating
	(b)
	
	
	
	

	
	(Limitación 16)
	(c)
	
	
	
	

	19
	TAE.SPO.IDE.H.200
Equipo de Supervivencia
(Limitación 3)
Limitaciones para áreas en las que las labores de búsqueda y rescate sean especialmente difíciles
	(a)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	20
	TAE.SPO.IDE.H.205
Equipos de protección individual
	
	
	
	
	

	21
	TAE.SPO.IDE.H.210
Auriculares
	
	
	
	
	

	22
	TAE.SPO.IDE.H.215
Equipo de comunicación por radio
(Reg. 1079/2012 modificado por Reg. (CE) No 657/2013, y Reg. 923/2012 SERA modificado)
(Limitaciones 4, 5, 9 y 13)
Limitaciones (operación nocturna, operación IFR o por requisitos de espacio aéreo)
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(a)(3)
	
	
	
	

	
	
	(a)(4)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	
	
	(d)(1)
	
	
	
	

	
	
	(d)(2)
	
	
	
	

	
	
	(e)
	
	
	
	

	23
	TAE.SPO.IDE.H.220
Equipo de navegación
(Limitación 9)
Limitaciones condiciones IMC
	(a)(1)
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	

	24
	TAE.SPO.IDE.H.225
Transpondedor
(Reg. 1207/2011 modificado por el Reg. 2020/587)
(Limitación 9)
(Limitación 11)
	
	
	
	
	

	25
	TAE.SPO.GEN.135
Información sobre equipos de emergencia y supervivencia transportados
	
	
	
	
	

	26
	TAE.SPO.GEN.145
Preservación, producción y uso de las grabaciones del registrador de  datos de vuelo
	(d)
	
	
	
	

	27
	TAE.SPO.POL.100 
Limitaciones operativas
	(b)
	
	
	
	





	B. EQUIPOS PARA HELICÓPTEROS AFECTADOS POR PART-26

	

	Nº REF.
	REQUISITO
	MEDIO DE CUMPLIMIENTO
	SI
	N.A.
	COMENTARIOS AESA

	28
	26.400
Extintores de incendios.
	
	
	
	





	C. OTRAS OPERACIONES


OPERACIONES DE VUELO SOBRE EL AGUA
Indicar en el encabezado el estado de revisión, la fecha y la matrícula objeto de esta demostración cumplimiento del equipamiento.
LIMITACIONES PARA OPERACIONES DE VUELO SOBRE EL AGUA
Marcar en la siguiente tabla las limitaciones en la operación a realizar por la aeronave de acuerdo al equipamiento embarcado respecto a las operaciones de vuelo sobre el agua.
Cada una de estas limitaciones será introducida por el Operador en el MOB Capítulo 1 y adicionalmente, donde sea aplicable, será incluida en el COE por AESA, de acuerdo a lo indicado en la columna “DOCUMENTO”:
	REF.
	LIMITACIONES DE LA OPERACIÓN (en caso de no cumplir con alguno de los requisitos normativos)
	REQUISITOS DE LA OPERACIÓN PARA VOLAR SOBRE AGUA
	REQUISITOS
	DOCUMENTO

	15
	No se volará sobre el agua y fuera del alcance visual de tierra.
	☐	Vuela sobre el agua, requisitos comunes.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.120(b)(1) y (b)(2), instrumentos de vuelo y navegación, sobre el agua y fuera del alcance visual de tierra.
TAE.SPO.IDE.H.120(b)(3), instrumentos de vuelo y navegación , fuera del alcance visual de tierra (sólo  COMPLEJOS).
	MOB1 + COE

	
	
	
	
	
☐
	
	

	16
	No se volará a una distancia de tierra correspondiente a más de tres minutos volando a velocidad de crucero normal.
	
	
	☐	TAE.SPO.IDE.H.190(a)(2), (c), dist>3 min, ELTS. (solo helicópteros certificados para una configuración máxima de asientos superior a seis).
TAE.SPO.IDE.H.199(b) balsas, ELTs (S) y equipo supervivencia d>3 min cuando en caso de fallo del motor crítico, el helicóptero NO es capaz de mantener vuelo nivelado (sólo COMPLEJOS).
	MOB1

	
	
	
	
	☐	
	

	17
	No se volará sobre el agua, más allá de la distancia de autorrotación a tierra.
	
	
	☐	TAE.SPO.IDE.H.195 (a)(1), (b) y (d), chalecos, vuelo sobre el agua cuando en caso de fallo del motor crítico, el helicóptero no es capaz de mantener vuelo nivelado. (NO  COMPLEJOS).
TAE.SPO.IDE.H.197 (a)(2) y (b), chalecos, cuando en caso de fallo del motor crítico, el helicóptero NO es capaz de mantener el vuelo nivelado (sólo COMPLEJOS).
	MOB1

	
	
	
	
	

☐

	
	

	18
	No se volará sobre el agua a una distancia de tierra correspondiente a más de diez minutos volando a velocidad de crucero normal.
	
	
	☐	TAE.SPO.IDE.H.195(a)(2) y (b)(d), chalecos, vuelo sobre el agua, cuando en caso de fallo del motor crítico, el helicóptero es capaz de mantener vuelo nivelado (NO  COMPLEJOS).
TAE.SPO.IDE.H.197(a)(1) y (b), chalecos, sobre el agua, cuando en caso de fallo del motor crítico, el helicóptero es capaz de mantener vuelo nivelado (SÓLO COMPLEJOS).
TAE.SPO.IDE.H.199(a), balsas, ELTs (S) y equipo supervivencia, cuando en caso de fallo del motor crítico, el helicóptero es capaz de mantener vuelo nivelado (SÓLO COMPLEJOS).
	MOB1

	
	
	
	
	

☐
	
	

	
	
	
	
	

☐
	
	

	19
	No se despegará o aterrizará en un aeródromo o lugar de operación en el cual la trayectoria de despegue o aproximación esté situada por encima del agua.
	
	
	
☐
	TAE.SPO.IDE.H.195(a)(3), (b) y (d), chalecos, vuelo sobre el agua (NO  COMPLEJOS).
TAE.SPO.IDE.H.197(a)(3) y (b), chalecos (sólo COMPLEJOS).
	MOB1

	
	
	
	
	
☐
	
	

	20
	No se volará sobre el agua a una distancia de un lugar en tierra correspondiente a más de treinta minutos a la velocidad normal de crucero o 50NM (92,6 Km), la que sea menor.
	
	
	

☐
	TAE.SPO.IDE.H.195(c), señales socorro, balsas y equipos salvavidas, vuelo sobre el agua (NO  COMPLEJOS).
	MOB1

	21
	No se volará sobre el agua, más allá de la distancia de autorrotación o aterrizaje forzoso seguro a tierra si los informes meteorológicos o previsiones disponibles indican que la temperatura del mar será menor de 10°C durante el vuelo.
	
	
	


☐
	TAE.SPO.IDE.H.198(b), traje de supervivencia -  Temp del mar < 10º y OEI no mantiene nivel (sólo COMPLEJOS).
	MOB1

	22
	No se volará sobre el agua en entorno hostil a una distancia de tierra correspondiente a más de 10 minutos de tiempo de vuelo a velocidad de crucero.
	
	
	

☐
	TAE.SPO.IDE.H.203, entorno HOSTIL, d>10 min (sólo COMPLEJOS, amaraje o flotación).
	MOB1 + COE

	23
	No volará sobre el agua en entorno hostil a una distancia de tierra superior a 50 NM.
	
	
	
☐
	TAE.SPO.IDE.H.203, entorno HOSTIL, d>50 NM (NO  COMPLEJOS, amaraje o flotación)
	MOB1 + COE

	24
	No se llevarán a cabo operaciones mar adentro a una distancia de tierra correspondiente a más de 10 minutos volando a velocidad de crucero normal cuando los informes meteorológicos o previsiones disponibles indican que la temperatura del mar será menor de 10°C durante el vuelo o cuando el tiempo estimado de rescate exceda del tiempo estimado de supervivencia.
	☐	Operación mar adentro (solo COMPLEJOS).
	

☐
	TAE.SPO.IDE.H.198(a), traje de supervivencia , d>10 min con OEI mantiene vuelo nivelado, temp del mar < 10° ó tpo rescate > tpo supervivencia).
TAE.SPO.IDE.H.201(a), traje de supervivencia, d>10 min   ÁREA MARÍTIMA HOSTIL, temp del mar < 10° o tpo rescate > tpo supervivencia).
	MOB1

	
	
	
	
	

☐
	
	

	25
	No se llevarán a cabo operaciones mar adentro en un área marítima hostil a una distancia de tierra equivalente a más de diez minutos de tiempo de vuelo a velocidad normal de crucero.
	
	
	
☐
	TAE.SPO.IDE.H.201(b), (c), (d), (e), (f) y (g), balsas según características, sistema iluminación emergencia, salidas emergencia marcadas, requisitos puertas, aperturas o ventanas y chalecos puestos, d>10 min ÁREA MARÍTIMA HOSTIL.
	MOB1

	26
	No se operará sobre la superficie del mar en VFR nocturno.
	☐	Vuela en VFRn.
	
☐
	TAE.SPO.IDE.H.115(g), (SÓLO ANFIBIOS).
	MOB1 + COE

	27
	No se volará sobre el mar en VFR nocturno.
	
	
	
☐
	TAE.SPO.IDE.H.195(e), vuelo sobre el mar, radioaltímetro con sistema de alerta auditivo (NO COMPLEJOS).
	MOB1 + COE

	28
	No se llevará a cabo operaciones mar adentro en un área marítima hostil, en condiciones VFR nocturnas, a una distancia de tierra equivalente a más de diez minutos de tiempo de vuelo a velocidad normal de crucero.
	
	
	

☐
	TAE.SPO.IDE.H.201(a), traje de supervivencia, MAR ADENTRO, d>10 min  ÁREA MARÍTIMA HOSTIL, temp del mar < 10° o tpo rescate > tpo supervivencia (COMPLEJOS).
	MOB1

	29
	No se operará sobre la superficie del mar en IFR nocturno.
	☐	Vuela en IFR.
	
☐
	TAE.SPO.IDE.H.115(g), (SÓLO ANFIBIOS).
	MOB1 + COE

	30
	No se llevará a cabo operaciones mar adentro en un área marítima hostil, en condiciones IFR nocturnas, a una distancia de tierra equivalente a más de diez minutos de tiempo de vuelo a velocidad normal de crucero.
	
	
	

☐
	TAE.SPO.IDE.H.201(a), Operación mar adentro, área marítima, hostil, d>10 min (sólo  COMPLEJOS, nocturno).
	MOB1

	31
	No se podrá amarar sobre el agua.
	☐	Certificado para operar sobre el agua.
	☐	TAE.SPO.IDE.H.115(g), luces prevención de colisiones en el mar.
TAE.SPO.IDE.H.202
	MOB1 + COE

	
	
	
	
	
☐
	
	


Requisitos adicionales para volar sobre el agua (sólo se cumplimentará por aquellos operadores cuya operación requiera volar sobre el agua):
· La tabla de requisitos adicionales para volar sobre el agua se divide en cinco columnas.
· La primera columna es una referencia de la limitación correspondiente, a la que se hará referencia en los equipos para vuelo sobre el agua, para fácil entendimiento. Las limitaciones aplicables en esta tabla van de la 15 a la 31, ambas incluidas.
· La segunda columna define la limitación propiamente dicha y que aplicará a la aeronave según corresponda. Esta limitación, si aplica, quedará recogida en el MOB1 y adicionalmente se incluirá en el COE o en el formato de aprobaciones adicionales, cuando corresponda, según se indique en la columna “DOCUMENTO”. La aplicación de esta limitación tendrá lugar si alguna de las celdas de la columna “REQUISITOS DE LA OPERACIÓN PARA VOLAR SOBRE AGUA” o “REQUISITOS”, quedase sin marcar.
· La columna “REQUISITOS DE LA OPERACIÓN PARA VOLAR SOBRE AGUA ” contempla unos requisitos comunes para el vuelo sobre agua asociados a los requisitos normativos de la columna “REQUISITOS”, cuyo incumplimiento conlleva la limitación definida en la columna “LIMITACIONES DE LA OPERACIÓN”. Adicionalmente, la tercera columna contempla: poder operar mar adentro con helicóptero complejos (en cuyo caso habría que marcar la opción), vuelo sobre el agua en VFRn o vuelo sobre agua en IFR con sus requisitos normativos adicionales para el vuelo en dichas condiciones. También contempla la opción de que la aeronave esté certificada para operar sobre el agua, y los requisitos normativos que le aplican en este caso.
· Algunos de los requisitos sólo son requisitos aplicables a aeronaves complejas/no complejas cuyo cumplimiento es adicional a los requisitos comunes a todas ellas, por lo que deberán cumplimentarse cuando corresponda.

A continuación, se detalla, para la aeronave referenciada, el equipamiento necesario para dar cumplimiento a los requisitos aplicables a los vuelos sobre el agua.
	EQUIPOS para vuelo sobre el agua.

	

	Nº REF.
	REQUISITO
	ITEM
	MEDIO DE CUMPLIMIENTO
	SIEMPRE
	N.A.
	SOLO SI REQ.
	COMENTARIOS AESA

	29
	TAE.SPO.IDE.H.195
Vuelo sobre el agua - helicópteros propulsados no complejos
(Limitación 17)
Limitaciones helicóptero que no mantiene vuelo nivelado en caso de fallo motor crítico, y se encuentren más allá de la distancia de autorrotación a tierra.
Indicar posición chaleco salvavidas.
	(a)(1)
	
	
	
	
	

	
	(Limitación 18)
Limitaciones helicóptero que mantiene vuelo nivelado en caso de fallo motor crítico, y se encuentra a una distancia de tierra de más de 10 minutos a velocidad crucero.
Definir velocidad de crucero.
Indicar posición chaleco salvavidas.
	(a)(2)
	
	
	
	
	

	
	(Limitación 19)
Limitaciones por trayectoria aproximación o despegue sobre agua.
Indicar posición chaleco salvavidas.
	(a)(3)
	
	
	
	
	

	
	(Limitaciones 17, 18 y 19)
Chaleco salvavidas dotado de medio de iluminación eléctrico.
	(b)
	
	
	
	
	

	
	(Limitación 20)
Limitaciones helicóptero que OPERE sobre el agua a más de 30 minutos a velocidad normal de crucero o más allá de 50 NM (lo que sea menor).
Definir velocidad de crucero.
	(c)(1)
	
	
	
	
	

	
	
	(c)(2)
	
	
	
	
	

	
	
	(c)(3)
	
	
	
	
	

	
	 
	(d)
	
	
	
	
	

	
	(Limitación 21)
Limitaciones VFR nocturno.
	(e)
	
	
	
	
	

	30
	TAE.SPO.IDE.H.197
Chalecos salvavidas - helicópteros propulsados complejos
(Limitación 18)
Limitaciones helicóptero que mantiene vuelo nivelado en caso de fallo motor crítico, y se encuentra a una distancia de tierra de más de 10 minutos a velocidad crucero.
Definir velocidad de crucero.
Indicar posición chaleco salvavidas.
	(a)(1)
	
	
	
	
	

	
	(Limitación 17)
Limitaciones helicóptero que no mantiene vuelo nivelado en caso de fallo motor crítico, y se encuentren más allá de la distancia de autorrotación a tierra.
Indicar posición chaleco salvavidas.
	(a)(2)
	
	
	
	
	

	
	(Limitación 19)
Limitaciones por trayectoria aproximación o despegue sobre agua.
Indicar posición chaleco salvavidas.
	(a)(3)
	
	
	
	
	

	
	(Limitaciones 17, 18 y 19)
	(b)
	
	
	
	
	

	31
	TAE.SPO.IDE.H.198
Traje de supervivencia - helicópteros propulsados complejos
(Limitación 24)
Limitaciones operaciones mar adentro, distancia de tierra a más de 10 minutos a velocidad crucero normal, helicóptero que mantiene vuelo nivelado en caso de fallo motor crítico.
Definir velocidad de crucero.
	(a)(1)
	
	
	
	
	

	
	
	(a)(2)
	
	
	
	
	

	
	(Limitación 21)
Limitaciones operaciones mar adentro, distancia de tierra a más de 10 minutos a velocidad crucero normal, helicóptero que mantiene vuelo nivelado en caso de fallo motor crítico.
Definir velocidad de crucero.
	(b)(1)
	
	
	
	
	

	
	
	(b)(2)
	
	
	
	
	

	32
	TAE.SPO.IDE.H.199
Balsas salvavidas, ELTs de supervivencia y equipo de supervivencia para vuelos prolongados sobre el agua - helicópteros propulsados complejos
(Limitación 18)
Limitaciones helicóptero que mantiene vuelo nivelado en caso de fallo motor crítico, y se encuentra a una distancia de tierra de más de 10 minutos a velocidad crucero.
Definir velocidad de crucero.
	(a)
	
	
	
	
	

	
	(Limitación 16)
Limitaciones helicóptero que no mantiene vuelo nivelado en caso de fallo motor crítico, y se encuentra a una distancia de tierra de más de tres minutos a velocidad crucero.
Definir velocidad de crucero.
	(b)(1)
	
	
	
	
	

	
	
	(b)(2)
	
	
	
	
	

	
	
	(b)(3)
	
	
	
	
	

	33
	TAE.SPO.IDE.H.201
Requisitos adicionales para helicópteros que llevan a cabo operaciones mar adentro en un área marítima hostil - helicópteros propulsados complejos
(Limitaciones 24, 28 y 30)
Limitaciones si temperatura del mar inferior a 10° ó tiempo de rescate mayor que el de supervivencia o vuelo nocturno.
	(a)
	
	
	
	
	

	
	(Limitación 25)
Características de uso de las balsas: condiciones de estado de la mar para su certificación.
	(b)
	
	
	
	
	

	
	
	(c)
	
	
	
	
	

	
	
	(d)
	
	
	
	
	

	
	
	(e)
	
	
	
	
	

	
	
	(f)
	
	
	
	
	

	
	
	(g)
	
	
	
	
	

	34
	TAE.SPO.IDE.H.202
Helicópteros certificados para operar sobre el agua - equipos varios
	(a)
	
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	
	

	35
	TAE.SPO.IDE.H.203
Todos los helicópteros en vuelos sobre el agua - amaraje forzoso
(Limitaciones 22 y 23)
Limitaciones helicópteros complejos, entorno hostil, a más de diez minutos de tierra a velocidad crucero.
Definir velocidad crucero.
Limitaciones helicópteros NO complejos, entorno hostil, a distancia de tierra superior a 50 NM.
	(a)
	
	
	
	
	

	
	
	(b)
	
	
	
	
	

	
	
	(c) 
	
	
	
	
	


El operador debe demostrar adjuntando la documentación necesaria que la aeronave referenciada cumple con todos los requisitos de equipamiento aplicables a las operaciones de vuelo con helicópteros sobre el agua arriba indicada según lo establecido en el RD 750/2014.
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